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PARTE OFICIAL
Su Majestad el Rey Don 

Alfonso XIII (qv D. g.), Su 
Majestad la Reina Doña. Vic
toria Eugenia; áu Alteza Real 
el Príncipe de Asturias e In
fantes y demas peps¡qnas de 
la Augusta Real Familia, 
contí^ú^ sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta 8 de julio)

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

Ministerio de Hacienda
REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia pre
sentada por D. Juan Bautista Gue
rra, en representación de «Perfu
merías Finas, S. A.>, para que se 
aplique el beneficio del art. 3.® 
d^lRi^al^eçreto de 13 de Abril de 
1926 a ios casos comprendidos en 
los espedientes de ia Delegación 
de Hacieüdà de Logroño, munera 
do» en 19 de Diciembre de 1924 e 
instruidos- contra ios señores D. 
Manuel Iturbe y Anguiano; a los 
de la Delegación de Hacienda de 
Pamplona, que llevan los núme
ros 152,155, 154 y 155 de 1924, y 
los 1 y 25 del 1925, y a los rúme- 
ros 117 y 122 de 1925, de Madrid, 
iniciados todos ellos con poste
rioridad a la publicación de las 
vig'entes Ordenanzas de Aduanas:

Resultando que todos los ex
pedientes a que se refiere el es- 
orí to del recurrente se refieren a 
circulación y tenencia en España 
de artículos de perfumería que 
osténiabÁ^ etiquetas escritas en 
ididnïà exíranjero, sin indicar 
cuál fuera la entidad productora 
en territorio nacional y el lugar 
de fabricación :

Resultando que a consecuencia 
de esta deficiencia se b yantaron 
sendas actas de d^'frí'Udación, que 
fueron í^ometidas al conocimiento 
y juicio de las Juntas administra
tivi» de las respectivas provin
cias) resultando condenados los

I fabricantes de la perfumería o los 
I tenedores de la misma con tal ca

lificación:
Resultando que hallándose en 

I curso de tramiíaeiós unos expe- 
j dientes y ultimados otros se dictó 
i el Real decreto de 13 de Abril de 
I 1926, en cuyo artículo 8.® se dis-- 
I ^one que los beneficios qu*? esta- 
I blece debían alcanzar a todos ios 
I expedientes instruídos'oon poste- 
I rioridfed a la pubíiescación de las 
I vigí Die Ordenanzas de Aduanas: 
I Resultando que este texto de 
I legislación aduanera se publicó en 
I 14 de Noviembre de 1924, y que 
í se Iniciaron todos los expedientes 
I a que se refiere esta resolución 
I con posterioridad a dicha fecha;
I f Resultando que,el Real decreto 

mrmeionado establece que se apli- 
1 cará 1a penalidad del caso prime-

AO ¿I O 3 O M i Î O Oíf-á a1<7 ínH O'» '1*?- 
aañzás de Aduanas a aquellos ca- 

f sos en que se pruebe el origen do 
1 fabricación nacional de los géne- 
' ros :
Ï Visto el Real decreto de 13 de 
í Abril de 1926 y las Ordenanzas de
I Aduanas;

Considerando que en el Real 
decreto mencionado se con'ede la 
aplicación del égfmeu penal que 
se establee a todos los expedien
tes que se hubieran instruido des- 

' pués de la publicación de las Vi
gs ntes Ordeníinzas de Aduanas, 
sin distinguir de la situación ac
tual en que se encuentren, puesto 
que solamente toma en cuenta la 
fechí de su incoación :

Considerando que procede apli
car al beneficio del Real desreto 
a todos los expedientes compren
didos en la instancia <iel recurren
te, si demuestra ante las Juntes 
administrativas el origen de fabri- i 
ración nocional de los géneros:

Considerando que este régimen 
debe ser aplicado con carácter 
general » cuantos expedientes se I 
encuentren en el mismo caso. I 

S. M. el Rey (q. D. g.) so ha ser- | 
vido disponer que so sometan al I 
conocimiento de las Juntas admi- I 
nistrativas de las respectivas pro- i 
vincies los expedí -Dies de Logro- i 
ño instruidos con a ios Sres. An- ! 
guisRo y D. • rUcí I^urbe en 19 ’ 
de Diciembre de 1924, los núme | 
ros 152, 153, 154 y 156 de 1924, ’

los 1 y 23 'el 1925 de Pamplona y 
los 117 y 122 oe 1925 de la provin 
cía de Madrid, para que, en el ca
so Pe que s? justifique el origen 
español de hb'icaciÓD, sean co 
rregidas por las Administra-< iones 
de Aduanas o de Rentas públicas 
las infracciones reglamentarias 
de omitirse el nombre d í produc
tor y el lugar de su producción en 
España, con la multa señalada eu 
el caso primero del articulo 554 
de las Oidenauzas de Aduanas de 
14 de Noviem bre de 1924, y que 
de idéntico modo se proceda eí; 
ios domas expedí ubs instruidos 
por la misma causa u otra análo
ga, después de la citada fecha, 
aucqee se bailaren actualmente 
fenecidos, siempïe qoe lo soliciten 
los interesados.

De Real orden lo digo a V. I. 
JCrCI M CT "I? «« • w- i   «*, • —
clamante y demás efectos. Dio í 
guarde a V. L muchos años. Ma
drid, 22 de Junio de 1928,

CALVO SOTELO
Sr. Director general de Aduana?.

1552 
Ministerio de Instruc 
ción Pública y Bellas 

Aries
DIRECCION GENERAL DE EN
SEÑANZA SUPERIOR Y SECUN

DARIA
Se halla vacante en el Instituto 

nacional de Segunda enseñanza 
de León la plaza d» Catedrático 
nurr-erario de la asignatura de 
Lengua latina, que ha de pro
veerse por concur.so previo de 
traslado, corforme a lo H'^puesto 
en el Real decreto de 30 do Abrií 
de 1915 y Real orden de esta fe
cha.

Pueden optar a la traslación los 
Catedráticos numera ios del mis 
mo grado de ©Dsefi»nz% que de
sempeñen o hayan desempeñado 
igual asignatura..

Los aspirantes elevarán fus eo- 
HiS fudes, acouívsñad&s de la hoja 
ce g .rvic’os, a eeíe Minó- por 
co’tcrcïo y con InLnnie d<d J fe 
del E<-;íb'.e dcn.k fchver, 
precisamente dentro del plazo 
imprciio¿jabie de veinte días, a 

contar desde la pubiicáción de es
te anuncio en la «Gaceta de Ma
drid >.

Este anuncio se publicará en 
los «Boletines Oficiales» de las 
provirdas y, por medio de edic
tos, eu todos IOS Establecimientos 
públicos de eeseñarza de la Na
ción; lo cual s»? advierte para que 
las Autoridades resp olivas dis- 
po gan que así se verifique 'Ues- 
io luego sin más aviso que el 
presente.

Madrid, 25 de Junio de 19281— 
El Director g/neiid, González 
Oliveros.

1533
Se he da vacante en el Instituto 

nacional de uLua er'<-;?n^cza 
do .Melilla, Aibíiccíe, R ,eza y Avi
la la p «za ue Pi<Tçsçr m ¿-.-ig.

' vat^C^ vjTarrr-’—ijt--- -tjïaz 

proveerse por co'nuüí ;o espccr^l 
restringido, conforme a to Uis- 
puéato en la Real Cioen de 11 de 
Marzo- de 1927 y Reel oí d eg, de 
esta fecha.

Pue iéñ optar a este concurso 
los Profesoi ’s de li feütutos que 
desempeñen o huyan desempeflA- 
do asigu‘tura iguaj la vacante y 
ios que figuren en las relaciones 
aprobadas el 2 de Abril de 1917 e 
insertas en la «Gaceta de Madrid;) 
corraspondieníe ai día 21 de di
cho mes y año y adi iones pos- 
teiiores.

Los aspirantes elevarán sus so
licitudes, acompañadas de bs ho
jas de servicios, a este Muiisíeno, 
por conducto y con informe del 
Jefe tel Estabkcimiento donde 
sirv .n, precieam?nte dentro del 
plazo imprerrcgab'ç de veinte 
días para ios que s ngau su des
tino en la Península Boceras y 
quince di s mas psra ios que ie 
tengan en Can-iias, a contar des
de la publicación de este anuncio 

< en la «Gaceta de Madrid»; bien 
entendido que las instancias, do- 

? cumentadas, h n do tener entrada 
5 en el Registro general de este Mi- 
if nisterio dentro de ios plazos mar- 
I cados.
i Este anuncio se pn-e.; á en los 
I «Bolotíoes OÍTé . s» ue PsS pro- 
I vineias y, p.-r po d-; e’b e,03,
1 eit todos los Esía bieTimó < ¿os pú- 
' blicoe de enseñanza de la Nación;
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BolktIn Ofiuial
xanasnaiM'

0 cual se advierte para quo las 
Autoridade» respectivas dispori- 
gan que así se verifique sin ífcás 
aviso que el presente.

Madrid, 2 de Julio de 1928.- - 
E1 Director general, Goniález 
Oliveros.

1539 

Higiene y Sanidad 
pecuarias

CIRCULAR
Habiéndose presentado la rabia 

en un ganado equino de Albelda 
y la influenza en la misma especie 
de Jasalsrreiua, en cumplimiento 
de lo ordenado en el artículo 12 
del Reglamento de Epizootias y de 
acue‘’do con el Inspector provin
cial de Higiene y Sanidad pecua
rias don Hilario de Bidasolo, he 
dispuesto declarar zona infecta 
los parajes ocupados por los ani
males enfermos y sospechosos.

Así mismo, todo animal sano 
que siendo receptible a la rabia 
o a la influenza se quiera trasla
dar fuera ce la jurisdicción de 
Albelda o de Casalarreina, respec
tivamente, deberá ser conducido 
con la consiguiente guía de ori
gen y sanidad, expedido por el 
Inspector de Higiene Pecuaria de 
su procedencia.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento.

Logroño a 9 de Julio de 1928.
.Ul /nZÏPv-OÏ»rúÎAM'l/Af iMVll

Juan Fabiani y Díaz de Cabria

1535

Subdeiegadón de Ha-1 
denda de Haro

Sección de Administración

ANUNCIO

La Dirección General de 
Propiedades y contribución 
territorial ha acordado con 
fecha 27 de Junio de 1928 j 
aprobar los trabajos de com- 
probación del Registro üscal j 
de edifícios y solares del tér
mino municipal de San Vi- j 
cente de la Sonsierra efec- J 
tuadosporla Comisión del j 
Catastro advirtiendo que las j 
reclamaciones colectivas con j 
cernientes a la comproba- i 
ción de Registros fiscales au- | 
torizados por el Reglamento ; 
de 5 de junio de 1928 podrán i 
formularse antes de transcu- } 
rrir un año de la aprobación ! 
de los trabajos según lo dis
puesto en el artículo 242 del 
citado Reglamento. ¡

Haro a 7 de Julio de 1928.
El Jefe de la Sección de 

Administración, Manuel Va
lero.

V.® B.° — El Subdelegado, 
L. Solís.

Administración de Justicia
1541 ¿ 

EDICTO !
Por el presente edicto se cita, ¡ 

llama y emplaza a los apodados I 
<El Pastillero, «El MÍDgo> y «Ei | 
Misericordioso» cuyos nombres, | 
apellidos y actual paradero y do 
mteilio se ignoran a fin de que 
dentro del término de di^ z días | 
contados desde la publicación del I 
presente en el <Boletín Oficial» de | 
la provincia, comparezcan ante es- I 
te Juzgado para recibirles decía- ! 
ración en el sumario número 79- I 
1928 que se sigue por robo de va- | 
rías prendas de vestir en el co- | 
mercio de don Feiesforo Barbi ? 
bajo apercibimiento que de no | 
comparecer les parará el perjui
cio a que haya lugar en derecho.

Dado en Logroño a 4 de Julio I 
de 1928.

El Juez de Instrucción, 
Amador Molina I 

1534 
Capitanía General de 

la Sexta Begión
JUZGADO PERMANENTE DE 

INfeTKUCCIÓN

REQUIólTORIA

Prudencio y de Eusebia, natural 
de Grávalos (Logroño), de estado 
soltero, profesión labrador de 22 
años de edad y cuyas señas per
sonales son: estatura un metro 
6l0 miiímetros, pelo negro, cejas 
ídem, ojos cast iños, nariz regular, 
boca regular, barba poce, color 
blanco, frente espaciosa y una pe
queña cicatriz en ei carrillo dere
cho y un lunar en la garganta, do
miciliado últimamente en Gráva
los (Logroño) y sujeto a expe
diente por haber faltado a concen
tración a la Caja de Recluta de 
Logí oflo para su destino a Cuer
po,ccmparceeiá dentro del térmi
no de In iuta días en Burgos ante 
el Jiií z instructor Commendante do 
Caballería don José M.“ Romeo 
Sigler bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no lo efectúa.

Burgos, 6 de Julio de 1928. 
El Juez Instructor, 

José M.“ Romeo

1540
Comisión Gestora del 
Hospital Militar de

Logroño
Debiendo adquirirse en compra 

directa para las atenciones del 
HoS) ital Militar de esta Plaza du
rante el próximo mes de Agosto 
los articulos que se expresan a 

contio «ación se hace saber por el 
presente anuncio para que el que lo 
desee pueda pre sentar sus ofertas 
en sob^e cerrado dirigido al 8r. 1 
Presidente de esta Comisión Sr. j 
Coronel del Regimiento de Infan- | 
tería de Cantabria n.® 39 en la 
Secretaría de la misma (Hospital 
Milita ) hasta las doce horas del 
día 28 del actual en que se reuni
rá la Comisión para hacer las ad
judicaciones a que haya lugar, 
debiéndose suj tar las proposicio
nes al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto en dicha Se
cretaría todos ios días laborables 
de 10 a 13.

ARTÍCULOS NECESARIOS
Aceite de 1.*, aceite de 2.“, 

arroz, azúcar, alubias, café, cebo
llas, coliflor, dulce, fruta, garban
zos, guisantes, huevo?, jamón lim
pio, jabón común, lejía, pasta pa
ra sopa, patata», tocino, tomates, 
vino Jerez, galletas queso man- 
chego. coñac, carbón de hulla, 
carbón cok (de gas), leña, carne 
de vaca, hueso de carne, riñones, 
sesos, manteca de cerdo, leche 
de vacas, vino tinto, merluza, ga 
Ilinas y bizcochos; las cantidades 
que se necesiten.

Logroño, 9 de Julio de 1928.
El Comandante Secretario, 

José Martín

ADMINISTRACION MUNICIPAL

Anuncios
4538,. 

ALDEANUgVA DRv EBRO
Para dar cumplimiento a lo 

que previene el artículo 
44 de nuestras ordenan
zas. 
Se convoca a Junta Gene

ral en segunda convocato
ria, a todos sus partícipes, 
para el día 25 del corriente y 
hora de las 17, en el local de 
las oficinas de esta Comuni
dad, para tratar asuntos de 
interés de la misma.

Aldeanueva de Ebro, 9 de 
Julio de 1928.

Ei Presidente, 
Crispulo Moreno

1537 
OERVERA del RlO ALHAMA

Al efecto contributivo del 
’ño 1929, los apéndices al 
a >iiHnr«rniento de la rique
za rústica y pecuaria y al Re
gistro fiscal de edificios y so
lares, se exponen al público 
en la Secretaría del Ayunta
miento durante quince días : 
hábiles el primero, y, duran
te ocho días también hábiles 
el segundo, contados desde 
la fecha de este anuncio, en

Don Julio Péree Gracia^ Re
caudador auxiliar de Con
tribuciones del pueblo de Ca
lahorra.

Hago gaber: Que en el expe- 
diótíU que me hallo instruyendo 
por débitos de contribución rústi
ca pertenecientes al ejercicio tri
mestral de 1924, he acordado y 
se han practicado embargos de 
fincas a loa deudores hacendados 
forasteros (jue a continuación se 
expresan:
ÁD. Higinio Heredia Ruie.-Una here
dad sita en la partida de 1 Chamen- 
go de este término de cabida de dos 
fanegas que linda por Norte con He- 
saguadojo, por Sur con Hesaguadojo, 
por JSste con Rio que la riega g por 
Oeste con Manuel Hita.

A don Miguel Jiméneg Arpón .— 
Una heredad sita en partida de la 
Vedada de este término, de cabida de 
1 fna. y 8 celemines que linda por N, 
con Rio de riego, por Sur con Carre-

cuyos plazos podrán formu
larse las reclamaciones per
tinentes.

Oervera del Río Alhama a 
7 de Julio de 1928.

El Alcalde, 
Isidoro Remón Vallejo

1536 
SAN TORCUÀTO

Don jesús Lumbreras García AL 
calde Presidente del Ayunta
miento de la villa de San Tor- 
cuaío.
Hago saber: Que el Ayuntamien

to de mi presidencia en sesión ce
lebrada ei día 4 de los corrientes 
acordó autorizar a esta presiden
cia para la conversión de una Ins
cripción nominativa de la Deuda 
perpetua interior con interés del 4 
por 100 anual del 80 por 100 de 
Propios no Trasferible número 
4552 Capital 1187 pesetas 22 cén
timos expedida por la Dirección de 
la Deuda y Clases pasivas a favor 
de este Ayuntamiento en 27 de 
Abril de 1917 para invertir dicho 
capital en la reparación urgente le 
la Casa Consistorial antigua y Ca
sa habitación del la señora Maes
tra.

Lo que se hace público por me
dio de este anuncio a fin de quedos 
vecinos o personas que deseen re
clamar contra dicho acuerdo loba 
gao en el plazo de 10 días conta
dos desde id aparición del presen 
te anuncio en el «Boletín Oficial» 
de la provincia.

San tcrcuato 7 de julio de 1928.
El Alcaide 

jesús Lumbreras

' EDICTO
para nofificar el embargo de 
fincas a los forasteros por me* 

dio del * Boletín Oficial»
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lera, por Este con Afaría Lor ente y 
por Oeste con Lucas Sáetis.

À doña Matilde López de Cadiñd- 
nos.--Un Olivar sito en la partida 
de 1 Blanquillo de este término de cá' 
Oda una J^anega seis celemines que 
linda por Norte con José Jiménez, por 
Sur con Pedro Antonio Euíz, por Es~ 
te con Mauricio Iriarte g por Oeste 
con la Cañada.

A don Manuel Malo felida.— Una 
heredad sita en la partida de lus .Ça- 
vas de este té>'mino de cabida de una 
fanega que linda por Norte con el due
ño por íStur con el dueño, por ^ste con 
Bonifacio Lesiau g por Oeste con Ma
nuel Olivan.

A doñaJEacunda Marín A Idea • "> 
Una heredad sita en la partida del 
1 Cascajo de este término, de cabida 
de seis fanegos que linda por Norte 
con Palacio y Agustín Besa, por Sw 
con Ciriacp Besa, por liaste con Este
ban Palacio y por Oeste con Bío Gas 
cajo.

A doña Lucia Martinez Arenzana.
— Una heredad sita en la partida de 
Bibarroyas de este término de cabida 
de una fanega ocho celemines gue lin
da por Norte con José Falcón por Sur 
con José Ruiz,pw Este con Bio y por 
Oeste con Regadío.

A don Santiago Martínez.— Una 
heredad sita en la partida de Cañada 
de este término de cabida de una fa 
nega cuatro celemines que linda por 
Norte con Juan Manuel Lorente, por 
Sur con Antonio Ealcón, por Este con 
Alejo Arnedo y por Oeste con Caña
da.

À Obra Pia de Salas una heredad 
sita en la partida de Cañada de este 
término, de cabida de 2 fanegas y 6 
celemines, que linda por Norte con 
Poliearpo Llórente, Sur con Benito 
Arrétabe por Este con Graciano Mar
tinez y Oeste con Camino de la Cerra
da,

A Don Constantino Ocón Buiz Be- 
bucesta una heredad sita en la parti
da de Cumbre^'o Bajo de este término, 
de cabida de 3 fanegas 10 celemines 
equivalente a áreas centiáreas, que 
linda por l^orte con Herederos de 
Btas López por Sur con G.Moreno por 
Este con Camino y por Oeste Be,saga- 
dojo.

A don Imís Pereno Ateca. — Una 
heredad sita en la partida de Cascajo 
de este término de cabida de 5 fane
gas, que linda por l^orte con Bio, por 
Sur con Manuel Lorente, por Este 
con Telesforo López y por Oeste con 
Mateo Gutiérrez.

A don Angel Pérez Cillero. — Una 
heredad sita en la partida de Cari- 
cente de este término, de cabida de 3 
fanegas, que linda por l^orte con ca
rretera, por Sur con Biego Martinet, 
por Este con Luciano López y por O. 
con Bio de Biego.

A doña Petra Quevedo Viuda de 
Manso.— Una heredad sita en la par
tida de Manzanera de este término, 
de cabida de una fanega, que linda 
por Norte con Manuel Hita, por Sur 
con Ricardo Tejedor, por Este con H.*

hüL.í?í'Jttí OjpIOiaI

de Olave y por Oeste con Guillermo 
Alonso. »■ .-t .

A don Escolástico Revoies Valero, 
Una heredad sito en la partida de 
Ámpayana de este término, de cabida 
de 1 fanega 3 celemines, que linda 
por Norte con H.^ de Mancebo, por 
Sur con H.° de Mancebo, por Este 
con Millán Miranda y por Oeste con 
Brazal.

A don Julián Zorzano Ochagavía.
Una heredad stta en la partida de 
San Lázaro de este té> mino, de cabida 
de 2 fanegas, que linda por Norte con 
Aladre del Término, por Sur con Ca
mino de Azagra, por Este con María 
Lesiau y por Oeste con Alaría Lestau.

1315
Reiación nominal de las licencias de caza y uso de armas expedidas 

por esie Gobierno civil, durante el mes de Junio de 1928.

i
Número | NOMBRES

Clase de
Fecha licencia PUEBLOS

460 Florentino Rubio Día 1 Caza Arnedo
4bl Julián Gómez Día 2 » Bergasa
462 Pedro San Miguel Día 4 » Ajamil
463 Fernando Nalda » > Santa Engracia
484 Angel Robledo » > Ezcaray
465 Dionisio Beñarán Día 5 Munida
466 Marcelino Alfaro Día 6 » Calahorra
467 Hilarión Sáenz Día 8 » Tudelilla
468 Anastasio Vega Día 9 > Haro
469 Gabriel Arnedo » » Autol
470 Antonio Sáenz Día 12 Armas Logroño
471 César Agüstín » Caza Leiva
472 Saturnino Pangusión Día 13 > Cellórigo
473 Amadeo Celorrio » > Calahorra
474 Emiliano Muñoz Día 15 » Grávalos
475 Román Moreno » > Torrecilla
476 Gregorio Gordo > » Bergasilla
477 Miguel Martínez > Armas Logroño
478 Francisco Martínez Día 18 Caza Vilioslada

2 L,
479 Tomás López Día 20 » Logroño
480 Domingo Rodríguez Día 19 > Harot
481 Felipe Serrano Armas Que!
482 Nemesio Abajo » Gaza id.
485 Juan Villar » > Villar de Torre
484 Victoriano del Pozo > » Id. 7^^485 Alfredo Robles Día 21 » Haro
486 Jesús Marco » » Montemediano
487 Benigno Ruíz > > Haro
488 Rufino Sotés > » Id.
489 Isidoro Sotés > » Id.
490 Manuel Arbuin » Armas Calahorra
491 Antonio Ausejo Día 22 Caza Man silla
492 Donato Palacios Día 23 » Aifaro

i 493 Angel Corres > » Logroño
494 Emilio Colis > » Id.
495 Miu-uel Martínez » » Alfaro
496 Fél’X Roldán Día 25 » Albeanueva
407 Odón Bilbao » •» Leiva

r 498 Ignacio Rodríguez » Logroño
499 Antonio López » » Clavijo

• 500 Fernando Albitua » ARIAS GRATS. Ortigosa
I 501 Patricio Martínez » » Id.
' 602 Felipe García > Caza Logroño
l 5Ô3 Gregorio Yécora > » Muüilla

504 Leandro Martínez Día 27 > San Ásenselo
i 605 José M.* Baroja » » Autol
1 503 Lean *ro Ruíz > » Castañares
1 607
1 508

Adrián Laya 
Enrique Peláez

Día 28 
>

» 
>

Logroño 
Corvera

Id.Î 609 Cándido Alfaro > »
Î 610 Jesús Martínez > » Cárdenas

511 Dionisio Rodríguez Día 30 » Logroño
í

512
1
! Logi
?

Flores Pérez > > Navaiaaz

’oño, 1° de Julio de 1928.
El Gobernador,t Juan Fabiani y Díaz de Cabria

A doña Constanza Arpese Mo
reno.—Olivar en la Calzada de 1 
fanega linda Norte. H.® de Aspia- 
zu Sur H.° de Francisco Sáez Es
te Pedro Bretón y Oeste Via Fé
rrea.

Y como quiera que ios deudo
res referidos no residen ni tienen 
representante en este pueblo, ni 
han participado a la De’egación 
de Hacienda el lugar de su resi
dencia o la persona que ha de re
presentarles, ae les notifica el em
bargo por medio de la presente 
que por duplicado se remite a la 
Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acor*

_ _ _ _ _ _ _ _ _ Página 3 

dar su inserción en el «Boletín 
Oficial», según dispone el artículo 
142 de la lostruóaión de 26 de 
Abril de 1900,modificado por Real 
Decreto de 12 de Febrero de 1925 
y se les require para que en el 
término del 3.® día, presenten en 
esta oficina ios títulos de propie
dad de los bienes embargados, 
bajo apercibimiento de suplirlos a 
costa.

En Calahorra, a 25 de Junio de 
1928.

El Recaudador auxiliar, 
Julio Pérez.

íh5n.. Viuda de Villa?’ —- ? ,

SGCB2021



1470

Sección provincia! de Presupuestos municipales. Eiercicio de 1928.

RESUMEN de los presupuestos de Gastos el'hgresos de los Ayuntamientos de esta provincia, clasifieaaos por categorías de población en los siete grupos siguientes, con arre 
glo al artículo 300 del vigente Estatuto municipal.

AYUNTAMIENTOS

X X'M C3- ; ZBj '^5 o S

i jDiv ryos iimrévis-
Obligaciones gene- Servicios munici y devoluciones,
rales. Capítulos pales Capítulos i ' Capit ios 

l,..2, 5y6. 1 3.,.4y7ffi l3 j 14, 15. 16 y 17.

Pesetas Cts. | Pesetas Gts. | Pesetas Cts.

RlSáULTAS

Pesetas • Cts.

Totales del 
presupuesto 

de Gastos

Pe.setas Cts.

Patrimoniales
Capítulos 1 y 2

Pesetas Cts.

Tributarios
Capítulos 6 al 10

Pesetas Cts.

Servicios mnnici- 
palizados
Capítulo 4

Pesetas Cts.

Otros ingresos v 
reintegros. Capí
tulos 3,6 y 11 ai 14

Pesetas Cts

resultas

Pesetas Cts.

Tota;es del 
presupuesto de 

Ingresos

Pesetas Cts.

Auto!..........................................
Santo Doæingo de la Calzada .

Totales de la categoría.

Alfaro . ..............................
Arnedo. .......
Cervera . . . . . . 
Haro ........

Totales de la categoría.

Calahorra.............................. .....

Totales de la oategprU. . j

Logroño .......

Totales da la categoría. .

Totales de l'i provincia .

27.542'65
85.185‘71

M U

34.444 89
79.510‘29

Niel PIO

1.000 09
m,Nn4 no

S DE 3.

» DE 5.(

>S DE 10

)S DE 20

000 A

62.987*52
175.500*00

1-.999 H

3.000*61
3.767*76

ABITAN
; 67.986*91 <
164.891*09 5

TES

r ES

s

s

2.000*00
6.841*15

1.0(M)‘00
>
>
> -

62.987*5?
175.500*00

112.72834

106.783*21..
59^543‘69 
/5.930‘42.

233.29210

113.950*18

M U h

114.271*54
49.581*08
76.107‘91

157 035 71

11.804*00

1 1 CI p i O s
10.000*00

1.500*00
7.500*00

27.519*59

238.487*52

>OO A £

250.05 4*75
110.424*77

" 159.538*33
417877*40

6.768*37

1.999 H

73.856*05
3 861*80
5.299*60
6.958*36

222.878*001

ABITAN”
145.553*73 í 
9/ 216 06 *

152.658*97
373 186*59

8.841*15

9.664*97
9.346'91
3 579'76

37.732*45

238.487 52

230.054*75
: 110.424 77

159 538*53
•• 417.877 40;

474.649 42

, 162.7.21*12.

1^21‘Í2^

l.Q16.422‘08

59 7.026*24

M

214.Z5X*AI..

214.757’47

M

1.2í0;704‘80

46.519 59

UNICIPIC

5;77í‘4X..

917.895*25

.000 A 1

383.250*00

87.375*81

9.9 90 HA

31.5*27*56

768*595*35

SITANTE

¡ 336.089*89

336.089*89

SITANTE

2.117.566*71

60.324*09

15:632*75

15,6a2‘75

28.185*97

1.0Ô0 00

>

917.895*25
i

385 250*00

583.250*00 j

2.264.‘289‘53

t 5J71*4U,

UNICIPK

37.162*50

383.256*00

.000 A 4

2.264.289*33

31.527*36

9.999 HA

118.736*65

1 016.422^03 J .210.704*8,0 37.162 50; 2.í?64.289‘33 118.736*65 2.117.366*71 28.185*97 2.964.289 33

3.525.665‘8ó 3.50%942'50 218.483*18 7.047.090*53 918.262*18 5.690.306-42 399.711*60 66.595^1 " 7.063.665*61

Logrofío, a 25 de junio de 1928: 
El Jefe de la Seceión,

G^rnaán Martínez de la Pera..

SGCB2021


